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:3zul,ili,i.tsffl"iÉ:&1i3gt^iTE'3Xá$¿'", contrato de Adquisición vro Prestación de servicios

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V. CAPS/{6-101020

coNTRATo DE ADQUISIcIÓN vIo pnTsTRcIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL r rnnvÉs oet éncmo polínco ADMtNtsrRATtvo EN ÁlvnRo
óáñttéñ Á o-uleñ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ 'LA oelrenc¡óN", REPRESENTADA EN

ESTE ACTO,pOn neHÉ eÑiO¡¡ló CÁgSpO OíeZ, DIRECTOR GENERAL DE ADitrNrstR¡clóu rz ooR lA
OTRA ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR T

pARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA coMo "EL PRovEEDoR', DE CONFORMIDAD

coN LAS sTGUtENTES DEcLARAcIoNES Y ct-Ausut-Rs:

DECLARACIONES,

DECLARA "LA DELEGAcIóN" poR coNDucro DE su REPRESENTANTE:

t.1.- euE ES uN óRoR¡ro polírrco ADMrNrsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA nJ¡¡lntsrnnclótl
pÚeLIcR DEL DISTRITo FEDERAL, coN AUToI.IoH¡ÍR FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los nRriculos 122, ApARTADo c, BASE TERcERA,
rnRcclÓru II DE LA coNSTITUcIÓru poIÍrICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,1,12
rRRccIÓru III,87 pÁnnnro PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, S,

Io rRnccIÓN I, 11 pARRRros PRIMERo Y SEGUNDo .37, 38 Y 39 FRACCIÓru xIv, DE LA LEY
oneAucn DE LA ADMrNrsrRAcrór{ púelrcA DEL DrsrRrro FEDERAL; r pAnRRros pRrMERo
y SEGUNDo, 2, 3 FRAccrórl lr, 120, 121, tzz út¡n¡o pÁnnnro, 122 Bts rRncclóru t, tNcrso c
v oruÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA RoH¡n'lrslnnclóru
púaltcA DEL DtsrRrro FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo 'LA oeIeCncIÓN, SE ENCUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. neruÉ ANToNro cRESpo oíp¿. eutEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMtNtsrRRclótt, poR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL oín ot DE ocruBRE DE 2015.

1.3.- QUE DE ACUERDo A Lo DrspuESTo EN el nRrículo i22, rRRccróru r y últrH¡o pÁRRRro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIT¡INIISIRRCIÓ¡¡púaltcR DEL DtsrRrro FEDERAL, y EL ACUERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. 194 DE LA oÉcImn
OCTAVA EPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL CN ÁIVRRO OSNTCÓN, OTIECÓ EN EL
DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrnnclóu, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
CO TRRTOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRTSTRCIÓIrI DE SERVICIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE
ADQUISIGIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SUS
CORRESPON DIENTES REGLAMENTOS, SEA I-IcITRcIÓIrI pÚ sLIcR, I ruvIrRcIÓru RESTR I NGI DA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y Ro¡uoIcncIÓI.¡ DIRECTA, y orI¡Ás ACTOS
¡uníolcbs or cnnAcrER ADMlNtsrRATrvo o DENTRo DE cuAleulrn ornÁñóólr,'v Eñ
GENERAL, ,ToDos AeuELLos euE sE ENcUENTREñ pnrvlsros y REGULADos EN EL
cÓo¡co clvlL PARA EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo oEt ÁN¡alto DE su coMpETENctA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES

I.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFOBMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. Y CUENTA CONeuroRtzRclóru DE suFtclENclA pRESUpuESTAL DE LA neeutslclóN'y/o so¡_lclruo
sERvlclo, AUTORIZADA PoR lR otRrccróN DE REcuRSos FtNANCtERos: cuyAs cLA
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
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ME KOMMUNICA, S,A, DE C,V. CAPS/16-10/0ir0
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tt-4 v - " Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOBTERNO DETEGACTONAI 20t s . 20 I Icrunno or MÉxrco

COMPROMISOS SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR
PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN f)E
SANCIONES, ESTÁ PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U
OMISIÓN, POR RMONES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDPD,
CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O
IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO. ESTADO CIVIL. APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUII:R
OTRA ANÁLOGA.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADo EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,
cóD¡co posrAl 0i1s0, oeleelclóN ÁLVARo oBREcóN, EN ESTA cluDAD DE MÉxlco.

1.7.-

1.8.-

It.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':
I

II.1.. QUE ES UNA PERSONA FíS¡CA O MOR,AL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEB¡DAMEN.IE

CoNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UN¡DOS MEXICANOS Y CUYoS
DATos DE tDENTtFtcActóN, FtscALES, DE AcruAcróN Y REPRESENTACIÓN sE MUESTRAN r:N

,ELAPARTADo..GENERALESDELPRoVEEDoR''DELWDEESTEcoNTRATo.

il.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE l-A

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA ,\L

SERVICIo DE AQUELLA, ASf coMo LoS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS I)E

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA. QIJE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

córr¡lsioru rñ rr- sERvlcto púBltco, Nr sE ENcUENTRA tNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

ÁCiícúLos ¿z rneccroNEs xnly xxlt DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSAB¡LIDADES DE LOS

sERVIDoREs púbúcos y so FRAcctoNEs DE LA I A LA xlv Y 60 DE LA LEY DE

ADQUISIC¡ONES, ARRENDAM¡ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

11.4.- euE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE EL ARTÍcuLo DÉclMo rERcERo, FRAcclÓN ll ¡Ncltio
B, DE LoS,LtNEAMtENTos pARA LA pRESENTAcIÓN DE DEGLARAGIÓN oe INTERESES Y

MANIFESTAcI6ñ DEno coNFLtcro DE TNTERESES A cARGo DE PERSoNAS SERVIDORAS

óú'áfróÁs o-din Áñuriñrs-rücroñ puelrcÁ DEL DrsrRrro FEDERAL y HoMóLocos QUE sE

señÁl_Áñ, pRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEcIR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDtENTES, Nt tNHABILlrADo o sANctoNADo PoR LA CONTRALORIA GENERAL DEL

DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA TUT'¡CIÓI'¡ PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN

pubIlcÁ FEDERAL o AUTORIDADES CoMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESI:S

PREj]ENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIV.CS'

nOóíoltrSrns ADMTNTSTRADORES, CoMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROcESOS DE

ffiñiX,'óñ"-fróinrlznqióñ, nrlÁclours púár-rcns o sTMTLARES, No rtENEN, No vAN A

rENER EN EL stcutENfE Año o HAN IENtDo url rq uLr.¡I/19.4Ñ-oa-l1E-!491Ó\Le5.9QlVil
¡t^Ut["i¿'-i|,.,53b?l.l flIil'üf;^8 br'ñecócrós óoN i¡'i''ñÉib-oNÁó; benvióont:É .,?
púaLlcos ANTEs sEñALADos ,//
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISIC¡ONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAGTÓN DE SERVICIOS

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-10/020

REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE AcUERDo coN SU LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES: ,

CLÁUSULAS

PRIMERA.--"CT PNOVCEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", Los'BtENEs Y/o sERvlcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DestnlpclO¡¡,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QuE Lo SOLICITE "LA DELEGAGIóN", "EL pRovEEDoR,, sE oBLtGA A oToRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADoS MEDIANTE MbDIFIcAcIoNES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL20% {VEINTE PoR CIENTO}'DEL TOTAL DEL VALOCvnxrn¡O oel
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PREbUPUESTAL. Y QUE EL PRECIo Y DEMÁ- ,/coNDlcloNES DE Los BIENES Y/o sERvtctos, sEA rcuAL AL INIcIALMENTE pAcrAoo: órblrÑóós{l
AJUSTAR LA GARANTjA DE cuMpLtMtENro DE coNrRAro., EN su cASo, oe ncurñób Áéón¡o éE( IESTIPULA EN EL anrículo s2 DE LA LEY DE aooulslcloÑeé, aRReruoAMtENTos v éenvlóro3-DEll \i
sEcroR PUBLICO. --\-/ \

cu4l,.oulER MoDlFlcAclÓN A Los coNTRATos DEBERÁ coNsrAR poR EScRtro, Los @
l[flu_Y.Eltr^o_s_!E94!Es EN DoNDE coNSrEN DTcHAS MoDtFtcActorues seRAN suscRtros poRlos SERVIDORES púaLtcos QUE HAyAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los/ susrlruvRN EN EL cARGo o FUNcToNES, DE AcuERoo nJ Ániüu[o"si DE LA LEy DE
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[.6.- QUE CUENTA CON [A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
F|NANC|EROS, HUMANOS Y MATERTALES; nSl COtr¡O CON LA ORGANIZACTÓrr| SUrlClErutr
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

r.z.- ouE pARA EFEcros DE Lo señRuoo EN EL nnrfcur-o st úlruo pAnnnrd DE LA LEy'DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD euE HA cuMplroo EN DEBTDA FoRMA coN LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

il.8.- QUE PARA ToDo Lo RELACToNADo coN EL PRESETITE coNTRATo, señnm coMo DoMtcrlro
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
APLICABLES.

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

cAPS/2016
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LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

ME KOMMUNICA, S.A. DE C,V. GAPS/16-10/020

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO t)E
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADOUISICIóN DE LOS BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJEI'O
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MÍNIM()S
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES YIO SERVIC¡OS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOFI'"
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURI\S
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'O'V S''V NUMERO

COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

t R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBEÉA
RSE DE

A o

TRVICIOS GENERALES, LAS FACTURIIS
pnnn su REVIS|óN, ASí coMo coptA DE LA(s) REMISIÓN(ES) DE ENTREGA Y FAGTURA(!) gqry
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉI.¡ CEHENIL Y/O ÁREA SOLICITANTE SEGÚN CORRESPONDA, PARA SE:R

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA I:L

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGiSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

"EL PRoVEEDoR,'; EsTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS INTEREST:S

coRRESPoNDIENTES coNFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY T)E

lNCnisospARA EL DtSTRtTo FEDERAL, PARA LoS CASoS DE PRÓRRoGA EN EL PAqo DE cRÉDlT()s

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DI:L

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA T}E

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES coNVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN'' TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENI:S

Y/O SERVICTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES"'O BODEGAS T)E

ALMACENAMTENTo DE "EL pRoVEEDoR", QUTEN TENDRA LA oBLlGAclÓN DE IMPLEMENTAR L()S

MEcANtSMoS pARA SU RESGUARDO, coNSERVACIÓN DE SUS CARACTERISTICAS, CALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PACO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE tJITIuo cASo ..EL PRoVEEDoR" TENDRA LA oBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTI\L

O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACION'' LE INDIQUE,

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENI:S

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN,EL nfvlncÉru DE "LA DELEGAcIóN', sE PODRAN REALIZ'R

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "I'A
oerñÁóróñ', 

-óeaonMENrE 
ACREDITADo poR LA AUToRIDAD coMPETENTE, EL cosro DE urs

pñüFBÁa sinÁ cüerrRTo poR ,,EL pRovEEDoR" y sE PRAcrtcARÁN soBRE CADA Lo]'E

LtifñÉ6Áoó. ü's ¡¡uesrRAS REouERTDAS pARA REALTzAR.LAS pRUEBAS sERAN REPUESTAS PC'R
{ 

^ 
ñFr F^ a 

^t^ltrt/tsi pñóüEeoóR", stN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAc¡ÓN"'
¿ft.

,f "Ue oel¿'CaCtóN", pODRA RESetNDIR EL PRESENTE SONTRATO CUANDO DE

..EL

,4

LOs RESULTADOS IIE N
CARACTERíSTICAS Y / /

/l¿
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COMITÉ DELEGACJONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIEN?OS Y RRESTACIÓN DE SERVIGIOS

ME KOMMUNICA; S.A. DE C.V.

DENTRO DEL PERIODO ESTIPULADO EN ESTE

ASi MISMo A CRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN" SE
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS

¡ t-¡ Er¿rsróru oe¿ r¡¿¿bffiTñd
PROVEEDOR ASi CoMo LA DoCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)

PÁRRAFO.3
ENTREGA(S) SE

ESCRITO .DEL

REALIZARON

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ slN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABIERTAS,
9*Try?4R-I1TDAST MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTAPARRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE tNSrRUMENro, cúvÁ ÁFrrceóioñ i eñintin DE LA GARANTIADE cuMPLlMlENTo sE REALIZARÁ oe coNFoRMtDeó co¡¡ Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD ENLA MATERIA.

oÉ9'Ñ¡a PRIMERA.- "EL PRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR Los
-pÉnrcHos Y oBLtcActoNES DERrvADos DEL- pRESENTE coNTRATo, sALVo EN Los cAsos/cot'¡trruloos EN el eRtículo ¿e ulirr,lo üáürt;''óE LA,DE tÁ'LeV-bÉ nooulsrcroNEs,ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUALICó ¡! CASO CONTRARIO PODRÁ SERCONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓII, OCI PRESENTE COrurÉNrO.
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPS/r6-10/020

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN [A ENTREGA DE
LOS MISMOS, SC HNNA UNA COMPARACIÓN TÍSICN CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS POR 'fEL PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE
aoQulslclÓN Y/o sERvtcto, LAS CUALES oBRARAN EN poDER DE "LA oelecnclóN"; EN cASo DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS cARAcTTRfST¡cRs Y ESPECIFICACIoNES TEcruIcRs
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAI'I LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ H¡OTIVO DE NTSCISIÓru OET
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACcIÓru oTI ÁREA SoLIcITANTE Y DEJANDo coNSTANcIA
PoR EScRtro DE LA RceprncróN DE Los BTENES, cuyAs cARAcrERlslcAS y DIFERENcIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATo senÁ R PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓru Y HASTA EL 31 DE DIC¡EMBRE DEL 2016, coNVINIENDo AMBAs PARTES EN QUE ..LA
oeleclclÓH', poonÁ stN RESpoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo cor.r nr,rrtclpnóiOru ri
PRESENTE CONTRATO.

sÉprlul- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ el úuco RESpoNSABLE DELA urluznclÓru DE LAS pATENTES, MARCAS, cERTtFlcADos DE lruvrÑólOru y roDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SUuso A "LA DELEGAGIóN".

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No pooRÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFORMES o CUALQUIER orRA FoRMA or otruslóN, Los pRoDucros, onrod y RESULTADos
oBTENlDos DE LAS AcrtvlDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA RurónrzncloN pnEvÁ y FóñEScRtro DE .LA DELecAclóru,'.

NOVENA.. 'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo poR el r6Rul¡lo oeuru Áno cb¡rÍÁoo Á
l^ffilllRt 

LA ENTREGA rorAl DE Los MtsMos y poR CUALQU|ER orRA RESPoNSAB|L|DAD EN QUE

oÉclua.'QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NOnpllcaclÓH" o "APLlcAclóN" Y ENTREGA DE LA cnnnr.lríÁ DE cuMpltMIrruró A{RRzóN DE.Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

rxln¡lRÁ A ,,EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"

CONTRATO DENTRO DE
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

EN EL EXPEDIENTE, LA PETICIÓN POR
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coN Molvo DE Los sERvtctos pRESTADos A'LA DELEGAcIóN" y sERA EL úNrco RESpoNSABLE
DE,LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN
MATERTA LABORALY DE SEGURTDAD SOCTAL. 

I

i

DÉcrMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 48 FRAccróN tt DE LA LEy E+
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO. 59 Y 73 DE LA LEY E E

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PET\4

CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPOR-IE
EeUIVALENTE AL 1% (uNo poR crENTo) ANTES DEL t.v.A. PoR CADA DfA DE RETMSo (HASTA,

LLEGAR A 15 DÍAS) cALcuLADo soBRE EL rMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA lNcuMPLlDA,.l Pjlr]l
DE LA FE6HA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUECE

SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO ANTES DEL ].V.A., PUDIENDO SUBSANAR L4
ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO PERIODO. 

i

EN EL cASo DE LA nRESTAc¡óN DE sERvtcto DE AcuERDo A LA FEcHA Y HORA ESTABLECIDCq

PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMo, SE APLICARA oICHR PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA I'U

MISMo; EL PRESTADoR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTNRA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POl
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. I' 
sot_o EXtsTtRA PRóRROGA CUANDq EL AREA SOLICTTANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL sERvtclo, JUSTIFlcnñoo poR EScRrro DtcHAS MoDlFlcAcloNES. EN AMBos_cAS_cE

sE LE COMUNTCARÁ AL PROVEEDOR pOR ESCRTTO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GAEATII'1
Ál óin slcutENTE DE su FESHA LtMtrE, s, sE TGUAIA o supERA LA APLtcActóN DEL PoR9ENTA¿'E,

senÁteoo coMo zENA coNvENctoNAL "LA DELEeActóN", PaDRÁ REscrwDrR EL.OONTRAT lfj|
N;N1IJNA RESPONSABTLTDAD; i,NFORMANDO POR ESCRTIO AL PROVEEDOR AL DIA HABIL DE sq
RESC'S,O^/.

DÉCIMA CUARTA.- EL (LAS) ÁAen'.st soucrn¡'trest SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) D

.SUPERVlSARYVERlF|cARLAcn@EDELA(S)ENTREGÁ(S)DELoSB|ENE
ylo SERVtctoS MATERTA DEL pRESENTE coNTRATO, oBLIGÁNDOSE A FlR.MAR DE cONFORMIDAD Lp

REMtstoNES y DocuMENToS ,coRRESpoNDIENTES A LA PRESTActÓru Y/o ENTREGA DE Lc

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OCICCECIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO E

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR

DIGHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE OUE PROCEDA
' SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONE

óóñiinions poR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No APEGADOS A L

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIUA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENT

CoNTRATo PoR PARTE DE ..EL PRoVEEDOR'' FACU]:TA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN,' PAF

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

DÉcIMA SEXTA.. LAS PARTES AcEPTAN QUE SI '!¡A DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE

pRovEEDoR', HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclSlÓtt ouE SE CONSIGNAN
"E:
E

¿

ESTE DocUMENTo, poonn DECRETAR LA REsclslÓru oel MISMO QUE OPERARA DE PLE

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'''

..LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUE

CONTINÜACIÓN SE SEÑALAN:

,t'1. st ,,EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LA ENTREGA DE Los BIENES Y/o sERvlclos DENTR

óerpr-azo SEñALADo DE ApuERDo ¡ le cuAusuLA oUARTA DEL PRESENTE coNTRATo
Ár- ÁpÁnr¡oo exrneo¡ oe álENes Y sERvlclos DEL ANEXO-nC¡.f

/\/L/\ Página
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DE CONFORMTDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, E¡ "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICNS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNAPAS
EN EL ANEXO pOS Y/O LAS FTCHAS TECNTCAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DERECHoS DERIVADoS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN".

(

DÉctMA ocrAVA.- At¡ens pARTEN coNVtENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS OUE INVOLUCREN DE MANERA
DTRECTA O |ND|RECTA EL CUMPLTMTENTO DE ESTE CONTRATO. 

,

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CoNSENTIMIENTo A EFEcTo
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PUBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGAcIÓN,, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTIbIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

vIGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDoS, INCoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTO EN LoS
ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, coNFoRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASo DE REQUERIMIENToS oFIcIALES.
REALIZADOS POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGAcIoNES Y AUDIToRIAS, ADEMÁS DE
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS No PoDRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

'h
RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNIo cRESPo DiAz,' i,

OR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PoDRA EJERCER LoS DERECHoS
'AccEqo, REclFtcActóN, cANcELAcróN u opostctóN, ASf coMo LA REVocACtóN DEL
NSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN rrIÚN¡TRO, CoL. ToLTECA, c,F. oi15o

CDMX

PAG I NA W EB'. www. d a o. q o b. mx, T ELl 527 6-6827 .

2.

?

4.

EL
DIR

DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MEXIco, coRRESPoNDIENTE A LA oFICINA DE
INFORMACIÓN PUBLICA DE ESTE ÓNCR¡IO POLíTICO ADMINISTRATIVo, coRREO.. oip.dao@qmail,com ,

{L Página
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con¡¡rÉ DELEGAcIoNAL DE ADeursrctoNEs,
ARRENDAMtENToS y pResrtclóN oE seRv¡c¡os
ME KOMMqNTCA, S.A. DE C.V.

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicics

EL TNTERESRoo poonA DrRrcrRSE AL rNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRlr¡Rctótt púgllcn o=L
DISTRITo FEDERAL, DoNDE necIsIRA RsesoRfn SoBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY f)E
pRotecclóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o nl lelEFONo: 5636-46r|6;
CORREO rleCrRÓ¡tlCO: datos.personales@infodf.om.mx O EN LA pACtttR www.¡nfodf.orq.mx

vrcÉsrut pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA rNTERpREtRcrór,t, cuMpLrMrENTo y
r¡ecucIÓIl¡ DE LAS oBLIGAcIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CoNTRATO; AMBAS PARTES :JE

SoMETEN A LA JURISoIccIÓN DE LoS TR¡BUNALES CoMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO,
RENUNcTANDo A cuALeurER FUERo euE poR nnzó¡l DE su DoMrcrLro pRESENTE FUTURo Ll:s
CORRESPONDA. 

,

I

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL D=L
pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMtDAD e¡¡ Ár-vnno oeRecóNt,
cluDAD oe rr¡Exrco, A Los vElNTrsErs (zs) oírs DEL MES DE ocruBRE DE 2016.

POR "LA DELEGACION" "ELPRN'=EI

DIRECTOR GENE ADMINISTRACION

MANUEL Rrco
DE TERIALES

GEN ALES

eLleonó

DUARTE
C¡ONES

Página 8 de 18
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COTVIITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMtENTos Y pRestActÓ¡l DE sFRvtclos

MF KOMMUNICA, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPS/16-101020

ME KOMMUNICA. S.A. DE C V.

LA ELABzRAC:oN, pRoDucaóru, coMpRA, vENTA, co¡vsle¡,nclóru
Y CO M E RC I AL I ZAC I O N D E P RO D U CT O S P R O M ACIONALES.

551 60864

co ntacto@m e komm u n i c a. mx

ó2

ANEXO UNO

IRN/DRMYSG/CAA-.,

24 OE OCTUBRE DEL

¡Rrículo 134 DE LA coNslrucló¡¡ polilcA DE Los EsrADos uNtDos MEXtcANos, nnrículo t"
rn¡ccrór vr. 26 FRAccróru rr, ¿o 

" 
-lll,1¿?¿gtgJl:iáá 

biliEá.tousrcroNEs, 
ARRENDAMTENToS Y

CONTRATACION DEL DESARROLLO DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES DENTRO DEL PROGRAMA N

DE PREVENCION DEL DELITO PRONAPRED EJERCICIO FISCAL 2016

de 1B
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENT.S y pRESTActóN DE SERVlcto, Contrato de Adquisicíón y/o Prestación de Servicics

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V. CAPS/I6-10/O2O
I

ANEXO DOS

JEFATURA DE LA OFICINA DEL JEFE DELEGACIONAL

Dirección de Atención Ciudadana

RTI
ri:.:!: i

100 1265 100.000.00

TOTAL 100,000.00

85,206.90

86,206.94

13,793.10

100,000.00

IMPLEMENTACIóN DE PÁGINA WEB
PORTAL NACIONAL Y ESTATAL

Objetivo:
Ampliar el desarrollo de la Página

de orevención con vínculos al

ANEXO TÉCNICO

DELEGACIONAL SOBRE EL PNPSVD ASí COMO VíNCULOS I'L

web actual, de forma fácil y arcesible, sobre los programas
portal nacional de PrevenciÓn.

Objetivos esPecíficos:
Ampliación de la página web peleneciente a Delegación, la cual muestre la información de los

progr"r"" propios'reflrentes ai Programa Nacional para la Previsión Social de la Violencia y la

Delincuencia
lmplementar herramientas para consultas ágiles y amigables para los visitantes

Tránsparentar las actividades que se desarrollen en el marco del programa

Vincular, de manera permanente, la fagina web 
-deleg.acionai 

con el portal nacional del

Secretariado Ejecutivo, así como con portát lócal de la Ciudad de México de Prevención del Delito'

Etapas del proYecto
1. obtención de la información de los Programas de Prevención implementados porparte de la
' 

ó;ü';;;¿"1{lu"ro obregón en el Marco áel Programa Nacional para la Prevención Social de la

Violencia Y la Delincuencia.
2. obtención de tá información de la implementación de diferentes programas por parte de los

, operadores de los mismos, a fin de cruzar la información con la obtenida por parte de la

3. tñXál'ü'i"formación obtenida en et portal de prevención, el cual estará directamente vinculado
.^¡^l ¡^

Delegación.

NTACIÓN DE PAGINA WEB

MUNICIPAUDELEGACIONAT SOERE EL

PNPSVD, ASí COMO VíNCULOS AL PORTAL

NACIONALY ESTATAL

fr.1i;;";üü';stituc¡onat de ta Detegr"ión "oro 
a los vÍnculos nacional y estatal de

Gf
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Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPS/16-101020

Organización Constituida legalmente
Dada de Alta en Hacienda
Contar con Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
Que tenga experiencia reconocida en trabajos relacionados con la Prevención Social dentro de la
CDMX

5. Que demuestre administrativamente solvencia para operar proyectos
6. Qué cuente con infraestructura y equipo

Tiempo de ejecución:
De octubre a diciembre de 2016.

Cronograma de Actividades:

1.

2.
3.
4.

ACTIVIDAD ocr NOV Dtc
Obtencíón de información de los Prooramas de Prevención oor oarte de la Deleoación X
Obtención de información de los Proqramas de parte de los Operadores X X
Presentación de las pantallas del proqrama al área reouirenle { X X
Entreqa de la páoina final al área reouirente. X

Resultados esperados:
Acceso ágil y eficiente al usuario de la página a la información relativa a los Programas de
Prevención con los que cuenta la Delegación, así como a los diferentes tipos de servicios que
pudiera requerir respecto a dicho tema
Acceso a los contenidos relacionados con Prevención Social que contienen las páginas naciorial y
local (CDMX) a fin de que el usuario pueda tener acceso rápido a los mismos

Medios de verificación/ entregables:
Información digital resultante de la ampliación del alcance de la página delegacional sobre el programa
Nacional de Prevención a través de las pantallas de la página, validado por el área requirente.(80%)
Recibo de conformidad del programa por el área requirente (20%)

lmplementación de un sisfema de
info rm Bció n ge:og ráfica y/o georefe re n ci ada

172,413.80 172,413.80

l.v.A (160/,)

IMPLEMENTAGIÓN DE uN slsrEMA DE tNFoRMAcróN GEoGRÁFtcA y / o cEoREFERENcIADA

Actualizar el sistema
información geográfica

con el que cuenta la . delegación, el cual deberá permitir tener la
y/o georeferenciada actualizada, tanto la que genere el programa I

t
Página 11
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través de la ejecución de las distintas acciones programadas, como las que se incorporen a
partir de los ejercicios de diagnóstico y análisis situacionales que se realicen

o Contar con un listado de las acciones vigentes en cuanto a prevención social dentro de la
demarcación de la Delegación Alvaro Obregón en los Polígonos marcados por el Progranra
Nacional de Prevención del Delito

. Contar con la información localizada geográficamente de las acciones que se han establecirlo
en la Delegación en cuanto a Prevención Social del Delito y Participación ciudadana. Diclta
información deberá mostrarse en los polígonos que corresponden a la implementación de los
Programas de la Delegación Alvaro Obregón.

. Actualizar la información georeferenciada conforme se añaden nuevos . 
programas de

Prevención Social dentro de los polígonos a intervenir de la Delegación Alvaro Obreg(rn
I marc¿¡dos dentro del marco del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violendia y

la Delincuencia
. Capacitación del personal operativo.

Etapas def proyectoz 
,

1'obtenciónde|ainformaciónde|osProgramasdePrevenciónimp|ementadopporpartede|a
Delegación Álvaro Obregón en el Marco del Programa Nacional de Prevención del Delito y
Participación Ciudadana

2. Obtención de la información de la implementación de diferentes programas por parte de los

operadores de los mismos, a fin de cruzar la información con la obtenida por parte de la 
,' Delegación y, sobre eso, actualizar la georeferenciación de dichos programas

3. Entregar un sistema computacional que muestre el resultado de la información obtenida de

forma gráfica en mapa de la delegación con la georeferenciación correspondiente

REQUERIMIENTOS MíN¡MOS
1. OrganizaciónConstituidalegalmente

2. Dada de Alta en Hacienda
3. Contar con Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

4. Que tenga expériencia reconocida en tra-bajos relacionados con la Prevención Social dentro en la CDM (
5. Que demuestre administrativamente solvencia para operar proyectos

6. Que cuente con infraestructura y equipo

Tiempo de ejecución, 
'

De octubre a diciembre de 2016

Cronograma de Actividades:

Resultados esperados
Conocimiento por parte de la Delegación Álvaro Obregón de los programas que tenga operando en

cuanto a prevencíón Social se ref¡ere, así como de los lugares en donde se lleven a cabo dichos

programas a fin de que se verifique que se cumpla con el accionar de la Delegación en la zona

requerida, coadyuvando así a que los índices de violencia y delincuencia se disminuyan en esas

zonas t

fvf edyd de verificación/ entregables:

^4. Información digital de la Georeferencladón (90%)

i'" ,2. Recibo de conformidad del programa terminado por

n f,(- L/'l

Obtención de la información de de la
ramas de parte de los Operadores de la Delegaci

Desarrollo del sistema ión de pantallas del mismo del área usuaria

de la información de la

/
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el área requirente (10%)
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Contrato de Adquisición ylo Prestacíón de Servicios

CA,PS/16-10/020

JEFATURA DE LA OFICINA DELJEFE DELEGACIONAL

Dirección de Atención Ciudadana

ANEXo rÉcHlco

500,000.40

5A0,000.00

olseño E tMpLEMENmclót¡ DE METoDor-ffie evnuunclót¡ DEL PRocRAMA DELEGAcIoNAL
oe PnevenclÓt¡

Objetivo:
. Desarrollar una evaluación, a través del diseño de instrumentos acordes a la misma, con la

finalidad de medir los resultados de las acciones implementada en el marco del

Programa Nacional de Prevención de la Violencia y la Delincuencia, a corto y mediano
plaio a fin de obtener información que permita corregir detalles de la estrategia para lograr

, que las acciones programadas se realicen con el mayor éxito posible.

Objetivos específicos:
r' Desarrollar un instrumento de evaluación que permita-reconocer el-impacto de las acciones

ejecutadas dentro de la delegación en el marco del Programa Nacional de Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia, a corto y mediano plazo

./ Verificar los resultados de la evaluación con los esperados en los programas de prevención, a fin

de que,,en su caso, se corrijan detalles de la estrategia {ara lograr los objetivos esperados y lograr

el éxito esperado.

Etapas det proyectol
l. Elaboración del Instrumento de evaluación y validación del mismo por parte del átea usuaria.
2. Aplicación de la evaluación.
3. Reporte de resultados ,

Requerimientos mínimos: Organización Constituida legalmente
1. Dada de Alta en Hacienda
2. Contar con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) |

3. Que tenga experiencia reconocida en trabajos relacionados con la Prevención Social dentro de la
CDMX

/

ór

4

431.034.48
Diseño e implementaciÓn de metodologías
de evaluación del Programa

ionalde Prevención

Página t
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Resultados esperados.
/ Un documento que permita tener una visión integral acerca de las acciones realizadas por

PNPSVyD en la Delegación Alvaro Obregón, sus avances y logro de objetivos conforme a lo planeadr

Medios de verificación/entregables:,
1. Elaboración del Instrumento de evaluación y validación del mismo por parte del área usual

(45%)
2. Aplicación de la evaluación (45%)
3. Reporte de resultados{10%)

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V. CAPS/I6-10/02

ANEXO TÉCNICO

CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN

Objetivo:
Contar con los materiales entregaples gráficos que permitan promover los resultados^obtenidos con

proyectos de prevención social en íos pótigonos intervenidos de la Delegación Alvaro Obregón m;

dentro del marco del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.

.,,f lmprimir material de difusión para informar a la población sobre cada una de las arciones de
prevención social de la violencia y la delincuencia

. Contar con los materiales gráficos que permitan al PNPSVyD llegar a todos lo-s hogaresde los
polígonos a intervenir, con-mensaje3 c¡áros, aseñlvos y coátunaóntcs, qua rcfucrccn la prcrcnéla

del programa en cada una de las colonias y manzanas.

100.000.00

1A0,004.00

ACTIVIDAD ocT NOV Dl,
Elaboración del instrumento de evaluación y validación del mismo por parte del área
usuaria X

Aplicación de evaluación x x
Reporte de Resultados X

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓU SOqEt
Coordinación de Comunicación Socral

CAMPAÑA DE COMUNICACION DE
RESULIADOS OBTENIDOS CON tOS
PROY ECTOS D E P REV EN CI Ó N REALIZADO S
EN EL MARCO DEL PNPSVD
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cou¡rÉ DELEGACIoNAL DE ADQUlslcloNEs'
ARRENDAMIEHTOS Y PNCSTNCIÓH DE SERV'CIOS

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

' cAPs/16-lo/o2o

Etapas del proyecto:
1. Diseño de cada uno de los trípticos u otros materiales de difusión a entregar y validación por

parte del área usuaria o requirente
2. lmpresión de material de difusión conforme al diseño autorizado
3. Distribución del material en el marco de las actividades realizadas en los planteles escolares,

eventos, a través promotores comunitarios y redes de prevención en los polígonos a
intervenir de la Delegación Alvaro Obregón marcados dentro del marco del Programa
Nacional para la Prevención Social de la Violencia y'la Delincuencia.

Requerimientos mínimos:
l. OrganizaciónConstituidalegalmente
2. Dada de Alta en Hacienda
3. Contar con Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
4. Que tenga experiencia reconocida en trabajos relacionados con la Prevención Social dentro de la
CDMX
5. Que demuestre administrativamente solvencia para operar proyectos.
6. Que cuente con infraestructura y equipo operativo.

Tiempo de ejecución:
De octubre a diciembre de 2016

Cronograma de Actividades:

ACTIVIDAD ocT NOV Dtc
Diseño del material de difusión X
lmpresión del materialde difusión X
Difusión delmaterial X x
Reoorte de Resultados x

Resultados esperados!

. Lograr informar a la población de los polígonos intervenidos, lds resultados de las diversas acciones de
prevención social de la violencia y la delincuencia, a fin de que se logre disminuir la creciente
problemática de violencia en diferentes ámbitos como es la violencia infantil, la violencia en el embarazo.
violencia familiar, laboral y comunitaria; así como disminuir también el incremento de emoarazos en
etapa adolescente, enfermedades de transmisión sexual y abuso de alcohol y sustanciqs psicoactivas.

Medios de verifi cación/entregables:

. Visto bueno del área usuaria o requirente del diseño del material de difusión (20%). Impresión del materialde difusión (70%)

. Reporte de resultados (10%) t

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
ú

,G-l

SETECIENTOS SETE/VTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESEÍVrA Y
DOS PESOS A2n0A M.N.

NOVECIENTOS MIL PESOS OO/1OO M.N.

G Página I
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DEL 26 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL ÁNEA
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' COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACTÓN DE SERVICIOS

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V.

CDMX
CIUDAD DE MéXICO
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lÁtg¡l llVqfO _ Delesación Álvaro obregón

I 
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GOEIERNO DELEGACIONA| 20I 5 " 201 8

Contrato de Adquisición ylo Prestacibn de Servicios

ANEXO TRES

CAPS/16-101020

7de18
cAPS/2016

EN cAso DE No PRESENTAR tn aennNTfn DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

laoúlloóa penoeaA n FAvoR DE LA coNVocANTE tt oeatvríe coRRESPoNDIENTE A LA SER|EDAD DE

LA PRIPUEITA EIINÓMICA, DE AIUERDI AL ARTICULO.II, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE

ADeutstctoN1s 1ARA EL DisrRtro FEDERAL. LA GARANT|a oe cu¡¡pLlMlENTo DEL coNTRATo sE

óEüóavERÁ b. c¡HceunÁ u¡¡¡ vEz rRANscuRRrDo EL PERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApltcActó¡¡ oe LA GAMNTÍA DE cuMPLtMtENfo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA lNslructóN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póuze DE FtANzA EXPED|DA poR UNA rNsrlructót¡ LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo cARANTíA DE cuMPLtMtENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secnenníA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTMÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA REDAccróN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMÁS ESTIpULAOIONES QUE CONTENGA, SE oEeeRÁru TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.r. euE LA FTANzA sE oroRGA EH rÉnrvltnos DE EsrE corurnqrb.

A.2. oUE EN cAso DE QUE sEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERUIruNCIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
lutorr¡Áflc¡MENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ES?ERA.

A.3. "LA lNslruclóru nn¡HztDoRA oroRGA su coNSENTTMIENTo EN Lo REFERENTE lu lRrículo
1,I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZA€ Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE E¡ecuctóH EsrABLEcrDo EN Los enrÍcutos 93, 94, 95, 95 Bts, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. 'LA PRESENTe c¡Rn¡¡rí¡ PARA EL cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo reruonÁ vlcENclA DURANTE
LA SUBSTANGIAGIÓN DE ToDoS LoS REGURSoS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE DlcrE REsor-uclóN DEFrNrnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, Y sóLo poonÁ seR
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA OIRCCCIÓH DE RECURSOS MATERIALES Y
sERvtclos GENERALES DE LA DELEGACTóN ÁlvrRo oBREGóN, stEMpRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR,' HAYA cumpLtDo coN Los rÉnn¡¡¡tos EST¡puLADos EN EL coNTRATo".

MoNTo DE:LA GARANTiA I15O/" DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA) .

SI APLICA t.. )u $ 116,379.31
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y

M.N.)
(crENTO DTECTSETS NUEVE PESOS 13/1OO

ruúrrileno DE FtANzA / cHEeuE: 617-08952.0

,1 *t¡¡tz¡DoRA/BANco: AFIANADORA 
'N'SURGE^TFS, 

S,A. DE C.V.
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